
B. O. del E.—Núm. 45 21 febrero 1975 3745

6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a. su 
amparo por un período de cinco años, contado a partir de la 
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un 
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 3 de julio de 1974 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los .requisitos previstos 
en la norma 12., 2, a), de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16).. Para estas exportaciones 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

7. ° La. concesión caducará de modo automático si en el 
término de dos años, contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna, 
exportación al amparo de la misma.

8. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe-, 
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a. la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.
• 9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de 
la- presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid^ 10 de febrero de 1975.--P. D., el Subsecretario de 

Comercio, ’Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. Director general dé Exportación.

3846 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se
 concede a «José María Maldonado Nausia», de Ma

drid, la importación temporal de dos antenas con 
sus accesorios, complemento de una cadena de 
transmisores de fabricación nacional, que se van 
a exportar a Irak.

limo. Sr.: «José María Maldonado Nausia», de Madrid, ha 
solicitado de este Ministerio la importación temporal de dos 
antenas con sus accesorios, complemento de una cadena de 
transmisores de fabricación nacional, que se van a exportar 
a Irak.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de- un caso no incluido expresamente en la dis
posición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión 
debe hacerse por Orden ministerial expresa, • ..

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «José María Maldonado Nausia», 
de Madrid, a importar temporalmente dos antenas con sus 
accesorios, comprendidas en la licencia de importación tempo
ral número 5-0044599, complemento de una cadena de transmi
sores de fabricación nacional que se van a exportar a Irak.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con ctimplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecreario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. Director general de Expoi tación. -

3847 ORDEN de 10 de febrero de 1975 por la que se
 concede a «Gte Electrónica, S. A.», de Madrid,

la importación temporal de dos aparatos verifi
cadores de radioteléfonos para su incorporación a 
otros de fabricación nacional que se van a exportar 
a países de moneda convertible.

limo. Sr.: «Gte Electrónica, S. A.», de Madrid, ha solici
tado de este Ministerio la importación temporal de dos aparatos 
verificadores de radioteléfonos para su incorporaci3n a otros 
de fabricación nacional que se van a exportar a países de mo
neda convertible.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Gte Electrónica, S. A.», de Madrid, 
a importar temporalmente dos aparatos verificadores de radio

teléfonos, comprendidos en la licencia de importación temporal 
número 5-0008593, para eu incorpración a otros de fabricación 
nacional que se van a exportar a países de moneda convertible.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existen-' 
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y “efectos. 
Dios guarde a V. I. múchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1975.—P. D,, el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

3848 DECRETO 258/1975, de 30 de enero, por el que se 
aprueba la revisión del Plan de Ordenación Urba
na del Centro de Interés Turístico Nacional «Ma
zagón». 

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de diciembre, sobre Centros y Zonas de Interés 
Turístico Nacional, en su artículo veinte, uno, dispone que la 
vigencia de los Planes de Ordenación de un Centro declarado de 
Interés Turístico Nacional se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

El Reglamento para aplicación de dicha Ley de Centros y Zo
nas, en su artículo sesenta, uno, admite que a instancia de 
parte se solicite la justificación de que existen circunstancias 
excepcionales para, la revisión de los Planes, previa propuesta 
e informe favorable del Ministerio de Información y Turismo.

Y de acuerdo con lo prevenido en los artículos treinta y nue
ve de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,, y 
sesenta, dos, del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, habiéndose su
jetado la modificación del Plan de Ordenación Urbana aprobado 
para el Centro de Interés Turístico Nacional «Mazagón», decla
rado tal por Decreto mil treinta y cuatro/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veinticinco de abril, a los mismos requisitos que para 
su redacción, compete al Consejo de Ministros la aprobación de 
la referida revisión sin expresa declaración de Interés Turístico, 
a tenor de lo previsto en los citados artículos veinte de la Ley 
de Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional y once, g) y 
cincuenta y nueve al sesenta y uno inclusive de su Reglamento.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día dos de enero 
de mil novecientos setenta y dos, acordó autorizar la revisión 
del precitado Plan de Ordenación Urbana del Centro de refe
rencia.

En su virtud, a propuesta y con informe favorable y fundado 
del Ministerio de Información y Turismo, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—A eféctos de la Ley ciento noventa y siete/ 

mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, se 
aprueba la revisión efectuada por la Sociedad «Compañía In
mobiliaria y de Parcelaciones, S. A.rCIPARSA», del Plan de Or
denación Urbana aprobado .por Decreto mil treinta y cautro/ 
mil novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de abril, para el 
Centro de Interés Turístico Nacional «Mazagón», situado en los 
términos municipales de Palos de la Frontera y Moguer, pro
vincia de Huelva, declarándose subsistentes los beneficios y efec
tos en aquél concedidos.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
LEON HERRERA Y ESTEBAN

3849 DECRETO 259/1975, de 30 de enero, por el que se 
declara de urgencia a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 la ocupación de terrenos en el término 
de San Cugat del Vallés (Barcelona), con destino 
a la instalación de los estudios de Televisión Es
pañola y Radio Nacional de España en Cataluña.

El Ministerio de Información y Turismo necesita ocupar un 
terreno de once hectáreas treinta y seis áreas y veinte centiáreas 
de extensión (ciento trece mil seiscientos veinte metros cuadra
dos) , radicante en el término municipal de San Cugat del Vallés,



provincia de Barcelona, formado por diversas parcelas pertene
cientes a distintos propietarios, con destino a la instalación de 
los Estudios de Televisión Española y Radio Nacional de España 
en Cataluña.

Razones de urgencia en la ejecución de las correspondientes 
obras aconsejan dar el expresado carácter a la ocupación de las 
fincas que se precisan adquirir a dichos fines, de acuerdo con la 
Memoria y anteproyecto redactado, con sujeción a la normativa 
vigente sobre expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de urgencia a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expro 
piacón Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, la ocupación por el Ministerio de Informa
ción y Turismo para la instalación de los Estudios de Televisión 
Española y Radio Nacional de España en Cataluña, de una su
perficie de once hectáreas treinta y seis áreas y veinte centiáreas 
(ciento trece mil seiscientos veinte metros cuadrados) de exten
sión, radicante en el término municipal de San Cugat del Vallés, 
provincia de Barcelona, paraje «Can Marcet», que linda, al Nor
te, con terrenos pertenecientes a la Congregación de las Reve
rendas Madres de la Pureza de María Santísima; al Este, con 
camino de Casa Campts, hoy vial (construido en parte), perte
neciente al plan comarcal; al Oeste, con línea de energía eléc
trica de alta tensión, y al Sur, con vial previsto en el último 
plan comarcal y perteneciente a distintos propietarios.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Información y Tu
rismo se dictarán las normas complementarias que se precisen 
para la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
LEON HERRERA Y ESTEBAN

3850  ORDEN de 23 de enero de 1975 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo seguido entre 
don Miguel Sendros Soria y la Administración Ge
neral del Estado.

limo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo número 
302.146 seguido ante la Sla Tercera del Tribunal Supremo entre 
don Miguel Sendros Soria y otros, como demandantes, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, contra pre
sunta desestimación por este Ministerio, de petición deducida 
en 20 de enero de 1972, sobre reclamación de indemnización, 
ha recaído sentencia en 16 de noviembre de 1974, cuya parte dis
positiva literalmente dice:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por los demandantes indicados en el encabezamiento 
de esta sentencia, contra la. denegación presunta a la reclama
ción de responsabilidad que aquellos dirigieron a la Administra
ción del Estado, declaramos:

I. Que procede la estimación parcial de la pretensión actora 
por no estar ajustada a derecho indicada denegación presunta.

II. Que la Administración deberá indemnizar a los actores 
con las siguientes cantidades: 1. Miguel Sendros Soria, pesetas 
870.154 (ochocientas setenta mil ciento cihcuenta y cuatro); 
2. "Alfonso Casajuana Riggs, L. S.", pesetas 437.709 (cuatrocien
tas treinta y siete mil setecientas nueve); 3. "Rodríguez Barrerá
e Hijos, S. A.", pesetas 400.000 (cuatrocientas mil); 4. "Hacienda 
Rosita", de José María y Rosa Lahoz Gil, pesetas 386.328 (tres
cientas ochenta y seis mil trescientas veintiocho); 5. "Francisco 
Elgorriaga, S. L.", pesetas 1.678.381 (un millón seiscientas se
tenta y ocho mil trescientas ochenta y una); 6. "Estrada e 
Hijos, Eloy",. pesetas 4.000.000 (cuatro millones); 7. "Comercial 
de Importaciones y Exportaciones, S. A.", 400.000 (cuatrocientas 
mil); 8. "La Vigatana de Fernando Poo, S. A.", 1.113.931 (un 
millón ciento trece mil novecientas treinta y una); 9. "Com
pañía Comercial Africana, S. A.", 4.000.000 (cuatro millones); 
10. Amalia González Pérez, 375.492 (trescientas setenta y cinco 
mil cuatrocientas noventa y dos); 11. "Compañía Agrícola In
dustrial de Fernando Poo, S. A.", 4.000.000 (cuatro millones); 
12- ^"Comercial Frapejo, S. A.", 4.000.000 (cuatro millones); 
13. "Rosich y Subirana, S. L.", 142.871 (ciento cuarenta y dos 
mil ochocientas setenta y una); 14. "Explotaciones Agrícolas 
de Fernando Poo, S, A.", 4.000.000 (cuatro millones); 15. "Agri
cultura y Comercio, S. L.", 741.716 (setecientas cuarenta y un 
mil setecientas dieciséis); 16. "Izaguirre y Compañía Limita
da", 4.000.000 (cuatro millones); 17. "Factorías Sumco, Socie
dad Anónima", 4.000.000 (cuatro millones); 18. Antonio Vila 
Enríquez, 640.515 (seiscientas- cuarenta mil quinientas quince); 
19. Eduardo Sendros Soria. 1.132.934 (un milllón ciento treinta

y dos mil novecientas treinta y cuatro); 20. "Productos Deriva
dos del Cacao, S. A.", 4.000.000 (cuatro millones); 21. Viuda de 
Potau e Hijos 1.801.103 (un millón ochocientas un mil ciento 
tres); 22. "Sucesores de Pedro García Amilivia", 3:842.772 (tres 
millones ochocientas cuarenta y dos mil setecientas setenta y 
dos); 23. Francisca Maicas Fernández, 3.513.376 (tres millones 
quinientas trece mil trescientas setenta y seis); 24. Joaquín 
y Manuel Amilivia Maicas, 3.241.142 (tres millones doscientas 
cuarenta y un mil ciento cuarenta y dos); 25. "Casa Amili
via, S. L.", 3.035.279 (tres millones treinta y cinco mil doscien
tas setenta y nueve); 26. "Eburu, S. L.", 3.080.758 (tres mi
llones ochocientas mil setecientas cincuenta y ocho); 27. Alfredo 
Amilivia Maicas, 3.938.107 (tres millones novecientas treinta y 
ocho mil ciento siete), y 28. "Fincas Unión, S. A.", 2.960.00Q 
(dos millones novecientas sesenta mil).

III. Que se desestima, en lo demás la pretensión actora.
IV. Que no procéde una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

Rectificación efectuada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en 20 de enero de 1975:

«En el particular de la parte dispositiva de la sentencia que 
dice: "26. Eburu, S. L.", 3.080.758 (tres millones ochocientas mil 
setecientas cincuenta y ocho)", debe entenderse (salvando el 
error mecanográfico), como cantidad real y verdaderamente 
consignada, 'la que indica su determinación en número, es 
decir, tres millones ochenta mil setecientas cincuenta y ocho.*

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en. los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en 
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Sán- 

chez-Ventura Pascual. .

limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

3851 DECRETO 260/1975, de 24 de enero, por el que se
declara urgente la expropiación de los terrenos 
necesarios para la construcción de un grupo de 
100 viviendas en Llanes (Oviedo).

El Instituto Nacional de la Vivienda, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo siete del texto refundido de Vivien
das de Protección Oficial y en el treinta y dos del Reglamento 
para su aplicación de veinticuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, ha encomendado a la obra Sindical del Hogar 
y Arquitectura la construcción, con carácter urgente, de im 
grupo de cien viviendas en Llanes (Oviedo), pana cuyo empla
zamiento es precisa la expropiación de los correspondientes te
rrenos-

A fin de superar las dificultades surgidas que impidan su 
rápida adquisición, se estima procedente la declaración de ur
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro para la ocupación de las Tincas 
afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su sesión del 
día veinticuatro de enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero—Se declara expresa y particularmente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto 
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro 
de julio de mil novecientos sesenta y tres, la utilidad pública 
del proyecto de construcción de cien viviendas en Llanes (Ovie
do), cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra Sindi
cal del Hogar y Arquitectura por encargo del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Artículo segundo.—Se declara de urgencia, a los efectos 
prevenidos en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y concordantes del Reglamento para su 
aplicación de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete, la ocupación de los terrenos afectados por dichas 
construcciones, cuya descripción es como sigue:

Parcela a.—Parcela de terreno en término de Llanes, con 
una superficie de ochocientos noventa y un metros sesenta 
y cuatro decímetros cuadrados, que linda: al Norte, en línea


